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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abnl de 1839).

SECCION DE LA GACETA
PAiRTE OFICIAL

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 21 al 23 Febrero de 1930)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 167
Excmo. Sr.: El Real decreto de 19 de 

febrero de 1924, aprobando el Reglamento 
para la elaboración y venta de especiali- 
d ides farmacéuticas, establece, en el ar
tículo 19, la obligación de realizar nuevo 
registro cuando cambie la composición 
del fármaco o varíe algún detalle de los 
que intregan el registro efectuado.

A título de aclaración para resolver 
interpretaciones, no siempre exactas, de 
ese artículo mencionado, por parte de al
gunos productores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que es inexcusable realizar nue
vo registro de las especialidades farma
céuticas, sueros, vacunas, productos opo- 
terápicos, sustitutivos de la lactancia ma
terna y desinfectantes, cuando la varia
ción se refiera al nombre, composición o 
precio de venta al público.

Cuando las variaciones 'se refieran a 
otros detalles, deberá ponerse en conoci
miento de este Ministerio en instancia sus
crita por los interesados, dejando la re
solución a juicio del mismo.

En el caso de las especialidades ex
tranjeras, continúa en vigor lo dispuesto 
respecto a la consignación”en sus envases 
del precio de venta, ajustándose, por lo 
demás a lo dispuesto.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 cíe fe
brero de 1930.

MARZO
Señor Director del Instituto Técnico de 

Comprobación v Restricción de Tóxi
cos.

(Gaceta 20 febrero de 1930)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n
Núm. 287

p ^mp; Sr.: El Ministerio de Trabajo y 
Revisión estima indispensable para el 
sostenimiento de la organización parita- 

sin grave quebranto para el contribu- 
J ente, señalar unas cuotas mínimas con 

acuerdo unánime de la Junta adminis- 
l'atlva Central, integrada por funcioná
is de este Ministerio y por Vocales pa- 
ronos y obreros del Consejo de Corpora- 
1 ^es- Los tipos adoptados son los míni- 

con ios qUe podían ser afectadas las 
« 'Has de la contribución Industrial v de 
comercio y la tercera de Utilidades. '

En gracia de lo que antecede,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que sobre las tarifas primera, segunda 

y cuarta de la contribución Industrial y 
de comercio se perciba un 2 por 100 sobre 
la cuota al Tesoro y un 3 por ICO sobre la 
tarifa tercera de la mencionada contribu
ción. En el caso de que un contribuyente 
satisfaciera varias cuotas por distintas ta
rifas, experimentará el recargo corres
pondiente a cada una de ellas; pero si la 
cuota le autorizara a simultanear varias 
industrias, sólo tendrá, que abonar el tanto 
por ciento fijado a la tarifa en que estu
viera matriculado. En ningún caso la cuo
ta podrá bajar de una peseta. Esta cuota 
se considera indivisible e improrrateable.

La cuota que ha de percibirse sobre la 
tarifa tercera de Utilidades será del 2 al 2 
y medio por 100, según la importacia de 
las localidades; para el percibo de estas 
cuotas se atenderá a la última liquidación 
girada por la Hacienda pública.

Este mismo sistema se aplicará a Bar
celona hasta tanto se provea a los medios 
que han de aplicarse para la creación y 
sostenimiento del Palacio del Trabajo.

El Minsterio acordará lo pertinente 
con las provincias Vascongadas y Nava
rra para atender al derarrollo y funcio
namiento de la organización paritaria en 
ellas existente.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de febrero de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señor Director general de Corporaciones.

(Gaceta 17 de febrero de 1930)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Circular

limo. Sr.: Desde hace algún tiempo 
viene ocupándose la Prensa política y 
profesional de la nueva aparición, con 
caracteres alarmantes, de la psitacosis, 
enfermedad propia de los loros, y otras 
psitácidas, contagiosa para el hombre 
tanto más notablemente y con tanta ma
yor gravedad cuanto más reciente es la 
importación del animal infectante.

Una de las características de estas epi
demias es la diferente gravedad de unas 
a otras, señalándose entre las particula
ridades de la actual su extraordinaria le
talidad, que constrasta con la benignidad 
de otras anteriores.

En los animales produce una enferme
dad febril iniciada por inapetencia y eri- 
zamiento de plumas, seguida de aumento 
de tamaño del bazo y de una diarrea san
guinolenta, a la que el animal sucumbe 
muchas veces.

El contacto con estas aves domésticas, 
con los objetos por ellas ensuciados y so
bre todo la perniciosa costumbre de acari
ciarles cuando están enfermos, poniendo 
en contacto con su pico infectante los de
dos al llevar a él golosinas, produce en el 
hombre algunas veces una afección de 
tipo tífico o pneumónico, grave en la ac
tual epidemia, enfermedad cuyo origen 
identificó Necard en 1882, descubriendo 
el probable germen productor, vecino al 
causante del paratifus B.

A fines del verano último'la psitacosis 
hizo su aparición en Sudamérica, atacan
do a varios centenares de personas en 
Córdoba, Tucumas y Buenos Aires.

Posteriormente han ocurrido casos en 
Hamburgo y Berlín, en Estados Unidos, 
donde durante los primeros días de enero 
pasado han sido atacadas por la infección 
34 personas. Luego se ha señalado su pre
sencia en varias poblaciones de Alema
nia, Checoeslovaquia, Suiza, Holanda e 
Inglaterra, registrándose solamente en 
Birminghan 17 invasiones.

En nuestro país, afortunadamente, no 
ha ocurrido, hasta hoy, más que un caso, 
señalado por la Prensa, sin que haya te
nido confirmación oficial, y si ello es mo
tivo de satisfacción, cree esta Dirección, 
no obstante, que sin alarmar excesiva
mente, compete a las Autoridades sanita
rias preocuparse y tomar medidas condu
centes a que, si es posible, el caso seña
lado sea único.

Conocido el mecanismo de infección, 
bastaría aparentemente impedir la impor
tación de loros y otras prensoras de la 
misma familia para evitar la difusión de 
la psitacosis; pero temerosos de que el 
animal infectante no haya sido único y 
hasta de que pueda haber contagiado a 
otras aves de la. misma especie, juzgamos 
necesario, además, vigilar el comercio de 
todos estos animales actualmente peligro
sos.

Para ello se ha gestionado de las Au
toridades superiores de Sanidad pecuaria 
la prohibición temporal de importación 
de las aves vehiculadoras de la infección 
que nos ocupa; pero precisa que esta me
dida vaya acompañada de otras en el in
terior del país.

Con tal fin, esta Dirección general se 
ha servido disponer se adopten en todo el 
territorio nacional las siguientes medidas 
preventivas:

1 .a Las Autoridades sanitarias médi
cas y veterinarias vigilarán el tráfico de 
loros, cacatúas y demás aves psitácidas, 
extremando la inspección de los estable
cimientos dedicados a su venta.

2 .a Temporalmente, y hasta que las 
circustancias lo aconsejen, los Médicos 
darán cuenta a las Autoridades sanita
rias, y éstas a sus superiores, de cuantos 
casos"de psitacosis humanos observen.

3 .a Los vendedores de estas aves y 
los particulares poseedores de ellas de
clararán la existencia de cualquier enfer
medad sospechosa que en ellas observen, 
para que, además de sus aislamiento, 
puedan las Autoridades sanitarias orde
nar las investigaciones pertinentes a des
pistar las casos sospechosos.

4 .a Los particulares deberán abstener
se de adquirir actualmente loros ni aves 
afines; pues es natural que muchos desús 
actuales poseedores quieran, vendiéndo
los, alejar de si posibles peligros.

5 .a A estas medidas y a la vulgari
zación de las notas clínicas esbozadas en 
el preámbalo de esta disposición se dará 
la debida publicidad en los periódicos ofi
ciales y hasta en la Prensa diaria, para 
que los particulares coadyuven a hacer 
imposible la invasión de nuestro territorio 
por una enfermedad que ha causado ya 
muchas víctimas en naciones extranje
ras. , .Lo que se hace publico para conoci

miento de todas las Autoridades sanita
rias y del público en generitl.

Madrid, 19 de febrero de 1930.- El Di
rector general, A. Horcada.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

grovincias, Gobernador militar del 
ampo de Gibraltar y Jefes de las cir

cunscripciones de Ceuta y Melilla.
(Gaceta 20 febrero de 1930.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 427

MINISTERIO DEL EJERCITO

INCORPORACION A FILAS
Circular.—Excmo. Sr.: En virtud de 

lo dispuesto en el capítulo XV del Regla
mento para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, el Rey (que Dios guarde) se 
ha servido disponer se incorporen a filas 
los reclutas de servicio ordinario del 
reemplazo de 1929 que hayan nacido a 
partir de primero de junio de 1908, y 
todos los que, al ser incluidos en el alis
tamiento residían en América, Asia y 
Oceanía, cualquiera que sea la fecha de 
su nacimiento, que no se hayan acogido 
al decreto ley de 26 de octubre de 1927 
(C. L. núm. 44). Es asimismo la voluntad 
de S. M. que en las operaciones necesa
rias a tal fin, además de lo que preceptúa 
el mencionado Reglamento, se observen 
las reglas que a continuación se expresan:

Primera. Sorteo— El sorteo para de
terminar el orden en que los reclutas han 
de ser destinados a los Cuerpos de la 
guarnición permanente de Africa, com
pañía disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, y a los Cuerpos de la Península, 
Baleares" y Canarias, se celebrará públi
camente en todas las Cajas de recluta el 
dia 16 de marzo próximo, no siendo obli
gatoria la asistencia de los reclutas, que
dando, no obstante, autorizados a presen
ciarlo cuantos de éstos lo deseen (sin que 
ello les dé derecho a percibir socorros), 
y también los Ayuntamientos que lo esti
men conveniente, para nombrar un co
misionado que oficialmente asista al acto. 
El sorteo se efectuará con arreglo a las 
prescripciones siguientes, observándose 
también, en cuanto no se opongan a la 
presente Real orden, lo que disponen las 
de primero de octubre de 1925 y 9 de julio 
de 1927 (C. L. números 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndose los 
nombres de los reclutas que han de ser 
reglamentariamente eliminados del sor
teo y de los que sufrirán éste, y dándose 
a conocer el número de los que hayan de 
ser destinados al Ejército de Marruecos, 
destacamentos del Sahara y compañía 
disciplinaria, número que los Capitanes 
generales harán conocer a las Cajas con 
la debida anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: Los que 
sirven en los Institutos de la Guardia Ci
vil y Carabineros; los soldados volunta
rios en la actualidad en filas y que hayan 
ingresado en el Ejército de la Península 
e islas y en Infantería de Marina en la 
revista" de marzo de 1929 y anteriores; 
todos los voluntarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Africa, los cabos, sargentos y 
suboficiales; los maestros armeros, músi-
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eos y herradores de primera, segunda y 
tercera clase: los paradistas y remontis 
tas aprobados para el empleo superior in- 
modiato, y ios reclutas que tengan con
cedidos los beneficios por denuncias de 
prófugos y desertores en las condiciones 
que determinan los artículos 198 y 264 dtl 
vigente reglamento de Reclutamiento. A 
los efectos de este apartado, los jefes de 
los Cuerpos remitirán con toda urgencia 
a las Cajas de recluta relación nominal 
de los voluntarios que tengan en filas 
pertenecientes al segundo llamamiento 
de 1929, en la que conste la fecha en que 
fueran filiados, asi como su situación y su 
actual empleo.

c) Todos los demás reclutas, incluso 
los que hayan rescindido su compromiso 
como voluntario con menos de dos años 
de servicio en filas, serán incluidos en 
sorteo formando una sola y única agru
pación, y se les atribuirá en cada Caja, 
mediante sorteo, un número de orden.

En el caso de que algún o algunos re
clutas soliciten servir en Africa, se les 
adjudicarán los números uno, dos. etcé
tera, aumentándoselos que hayan obteni
do los sorteados en tantas unidades co
mo aquellos sean.

d) Terminado el sorteo, se expondrá 
al público inmediatamente la relación 
nominal de los reclutas con el número 
que les haya correspondido y con la indi
cación de los que han de ser destinados 
a Marruecos, compañía disciplinaria y 
destacamentos del Sahara. También se 
expondrá otra relación con los nombres 
de los excluíaos del sorteo, expresándose 
el motivo por que lo hayan sido.

Segunda. Distribución del contingente. 
—La. distribución de los reclutas se efec
tuará de conformidad con los estados que 
se insertan a continuación de esta circu
lar, de los cuales el número uno expresa 
los reclutas que cada Cuerpo o unidad de
be recibir para sí y para las unidades 
afectas que no se nutren directamente 
del reclutamiento. El número 2 especi
fica, por regiones, los que deben ser des
tinados a Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias; ios números 3 y 4, los 
reclutas que cada región ha de facilitar a 
los Cuerpos de las guarniciones perma
nentes de Africa, y el número 5 los que 
las Cajas de Canarias han de proporcio
nar para la compañía disciplinaria y pa
ra los destacamentos del Sahara.

Los Capitanes generales de las regio 
nes, con presencia de dichos estados, pro
cederán desde luego a fijar el número de 
reclutas que las Cajas de su jurisdicción 
lian de destinar a los diversos Cuerpos, 
teniendo entendido que los que se les 
señalan para Marruecos, compañía dis
ciplinaria y destacamentos del Sahara 
deben ser distribuidos entre todas las Ca
jas proporcionalmente al número de re
clutas disponibles que cada una tenga.

Determinado de este modo el número 
de reclutas que han de servir en Africa 
y en la Península, las Cajas, desde el día 
inmediato ai del sorteo, se dedicarán a 
destinarlos a los diferentes Cuerpos y uni
dades, ateniéndose, ai efecto, a las nor
mas que seguidamente se exponen, te- 
niéndo entendido que tal operación ha de 
hallarse terminada antes de la fecha de 
la concentración y que es la que, para 
cada caso, fija la regla tercera de esta 
circular.

a) Siguiendo estrictamente de menor 
a mayor el orden numérico del sorteo se 
destinarán en las Cajas de la Península 
y Baleares, los números más bajos a 
Cuerpos de Marruecos, y los que sigan, a 
la Península y Baleares,

Los reclutas de Canarias se destina
rán exclusivamente a cubrirlos destaca
mentos del Africa Occidental y de los 
Cuerpos y unidades de aquellas islas, con 
arreglo a las siguientes normas:

Los números más bajos del sorteo se 
asignarán a la Compañía Disciplinaria; 
los siguientes, hasta completar el cupo 
fijado, a los destacamentos del Africa 
occidental, y el resto a los Cuerpos del 
Archipiélago. Los correspondientes a los 
destacamentos del Africa occidental, se
rán destinados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el Capitán ge
neral, en los que recibirán la instrucción 
militar, incorporándose de ellos los nece
sarios para cubrir el efectivo de los alu
didos destacamentos y permaneciendo los 
demás en los repetidos Cuerpos para re
forzar, cuando sea preciso, aquéllos, o 
cubrir bajas en los mismos. Unos y otros 
h ibrán de servir en filas el mismo tiem
po que los de las guarniciones permanen
tes de Marruecos.

b) Los reclutas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y unidades se procu
rará cumplan las condiciones y requisitos 
que marca el Reglamento de Recluta- 
m'ento en sus artículos 354 y 356, espe

cialmente en este último, debiendo los 
jefes de las Cajas atender las necesidades 
de los Cuerpos, que deberán exponer los 
jefes de éstos, a sus respectivos Capitanes 
generales (artículo 355.

, c) xA. las tropas de montaña se des
tinarán reclutas de regiones montañosas, 
con preferencia fronterizas y próximas 
a la guarnición de su residencia, entre 
los que debe haber cuatro reclutas herra
dores por bat ilion; a las secciones de la 
Escuela Central de Tiro, los que tengan 
oficios de conductores automovilistas, me
cánicos, ajustadores, mecanógrafos, car
pinteros, forjadores, herreros, torneros, 
electricistas y albañiles; a las Academias 
y demás Centros de instrucción, reclutas 
que sepan leer y escribir; a las Secciones 
de Ordenanzas del Ministerio del Ejérci
to, los comprendidos en las Reales órde
nes que oportunamente se remitirán a 
los Capitanes generales, y, además, en 
caso necesario, los que las Cajas desig
nen para completar el cupo fijado a di
chas Secciones, siendo preciso que unos 
y otros sepan leer y escribir; a las com
pañías de mar, reclutas de las Cajas del 
litoral con oficio apropiado a la misión 
que en filas tienen que cumplir; a los 
regimientos de Infantería de Marina, re
clutas de las Cajas del litoral con talla 
de 1,630 metros; al regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, al Estableci
miento Industrial de Ingenieros, a las 
Brigadas Ubrera y Topográfica de Estado 
Mayor y Topográfica de Ingenieros, a las 
tropas . de Aerostación y Aviación y ai 
Grupo de carros de combate ligeros, se
rán destinados, en primer término, los 
reclutas nominalmente relacionados en 
la real orden que en breve recibirán los 
Capitanes generales, y que serán los que 
dichos Cuerpos propongan en la forma 
que previene el artículo 352 del Regla
mento de Reclutamiento y la Real orden 
circular de 22 de noviembre de 1926 (C. L. 
número 108), por reunir los requisitos y 
aptitudes que en estas disposiciones se 
citan; completando, 'en caso preciso, las 
Cajas, el cupo que a tales unidades se 
asigna con los que sin figurar en las an
tedichas relaciones cumplan las condi
ciones que exigen la mencionada Real 
orden y los artículos 354 y 356 del repe
tido Reglamento. A los regimientos de 
Ferrocarriles se destinarán los reclutas 
que, por reunir las condiciones que mar
ca el artículo 353 del Reglamento de Re
clutamiento, proponga la Jefatura del 
servicio militar de Ferrocarriles, y, en 
su consecuencia, se incluyan en la Real 
orden, que, con las instrucciones conve
nientes, se comunique a los Capitanes 
generales.

d) Los destinos de reclutas de Rea¿ 
orden a que en el anterior apartado se 
alude, no surtirán efecto sino en el caso 
de que en el sorteo no les corresponda 
servir en Africa. Si les correspondiera 
servir en Africa serán destinados prefe
rentemente los propuestos para el regi
miento de Radiotelegrafía y Automovilis
mo, tropas de Aviación y Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, a las 
unidades que estos Cuerpos tienen desta
cadas en Africa; a los Cuerpos de Infan
tería, los del Grupo de carros de combate 
ligeros, y a los batallones de Ingenieros, 
los de Ferrocarriles, Aerostación, Esta
blecimiento Industrial y Brigada Topo
gráfica de Ingenieros.

e) Como regla general, y siempre que 
las aptitudes y tallas no aconsejen otra 
cosa, los reclutas que hayan de servir en 
la Península e islas serán distribuidos de 
modo que los números más bajos del sor
teo sean destinados a las guarniciones 
más distantes de la residencia de la res
pectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se hallen en 
filas en concepto de voluntarios continua
rán en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que a estos se asigna en el 
estado número 1, excepto aquellos a los 
que corresponda servir en Africa, que 
serán destinados a unidades del arma o 
Cuerpo en que presten servicio, para que 
pueda ser utilizada la instrucción recibi
da. Los voluntarios ingresados después 
de la revista de marzo de 1929, en el re
gimiento de Radiotelegrafía y Automovi
lismo, tropas de Aviación" y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor 
que les corresponda servir en Africa con
tinuarán perteneciendo al Cuerpo, pero 
se incorporarán a las unidades destaca
das en dicho territorio.

g) Los que sirvan en los regimientos 
de Infantería de Marina y les haya cabi
do en suerte ser destinados a Africa, lo 
serán a un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los jefes de las Cajas 
o comunicarán por conducto reglamen

tario a los Capitanes generales de los 
respectivos departamentos marítimos.

h) Los presuntos desertores que en 
virtud del sorteo queden incluidos en el 
cupo de Africa, se distribuirán proporcio
nalmente entre todos los Cuerpos que 
sean nutridos por la respectiva Caja, y 
los que deban servir en la Península, se
rán destinados precisamente a Cuerpos 
de la región a que pertenezca la Caja, se
gún dispone el artículo 339 del reglamen
to; tramitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los Cuerpos en que 
sean alta, los expedientes por falta de 
concentración "que en dicho artículo se 
ordena. xA los regimientos de Infantería 
de Marina no se destinarán reclutas pre
suntos desertores, ni los que, al ser reco
nocidos en las Cajas, resulten presuntos 
inútiles. .

i) A los reclutas que tengan incoado 
expediente para la concesión de prórroga 
de primera clase por causas sobreveni
das, se les continuará la tramitación por 
el Cuerpo de Africa o de la Península a 
que sean destinados, según dispone el ar
tículo 338 del reglamento de Recluta
miento.

j) Los reclutas que les corresponda 
servir en Africa y hayan perdido un her
mano o hermanastro desde el año 1909, 
en las condiciones previstas en la real 
orden circular de 10 de enero de 1914 
(C. L. número 5), o se encuentre en situa
ción dé desaparecido, serán destinados a 
un Cuerpo de la Península próximo a la 
residencia de sus padres, siempre que 
acrediten tales circunstancias mediante 
certificado expedido por el jefe del Cuer
po o dependencia en que prestaba servi
cio el caúsente de la excepción, y sea el 
primero y único hermano que disfruta de 
este beneficio, requisito este último que 
se justificará mediante certificado expe
dido por el Ayuntamiento en que el her
mano fallecido y el recluta llamado a 
concentración hayan sido alistados; de
biéndose hacer constar en dicho docu
mento el nombre de los hermanos inclui
dos en'alistamientos intermedios que ha
yan sido declarados útiles para todo ser
vicio, con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas de re
cluta comprobarán por los antecedentes 
qne en ellas obren, si disfrutaron o no de 
este beneficio, y les darán, en su conse
cuencia, el destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los que 
tengan un hermano procedente del re
clutamiento sirviendo forzosamente en 
Cuerpo de la guarnición permanente de 
dicho territorio, el cual quedará agrega
do a un Cuerpo de la Península hasta que 
el hermano sea licenciado.

k) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos, será destinado a 
dicho territorio el que voluntariamente 
lo solicite, y de no existir acuerdo, el que 
haya obtenido número más bajo; el otro 
cumplirá el servicio en la Península.

m) El exceso o falta de reclutas en 
las Cajas en relación al número de los 
que se les fijan para distribuir, lo prorra
tearán entre los Cuerpos de la Península 
e islas que nutran.

n) Los jefes de las Cajas solicitarán 
de los respectivos Capitanes generales 
las correspondientes órdenes de alta y 
baja de aquellos reclutas que como vo
luntarios sirvan en la Península e islas 
y les haya correspondido destino en los 
Cuerpos de Africa.

Tercera. Concentración. — Los reclu
tas que les haya correspondido ser desti
nados a los Cuerpos de la Península e 
islas, se concentrarán en Caja los días 26 
y 27 de abril próximo en todas las regio
nes y distritos.

Los que les haya correspondido servir 
en Marruecos, Compañía Disciplinaria y 
destacamentos del Sahara, se concentra
rán en Caja los dias que a continuación 
se indican: el día 30 de marzo, los de la 
segunda región; el l.° de abril, los de la 
tercera región; el 2, los de la octava re
gión, el 5, los de la primera región; el 6, 
los de Baleares; el 7, los de la quinta re
gión; el 9, los de la cuarta región; el 10, 
los de la séptima región y el 11, los de 
la sexta región y Canarias.

Los jefes de las Cajas de recluta co
municarán con la debida anticipación a 
los alcaldes, a fin de que éstos lo hagan 
saber a los interesados, el dia que cada 
recluta, de los que residan en la respec
tiva población, debe verificar su presen
tación en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que no 
hayan de cambiar de destino no se incor
porarán a sus respectivas Cajas, pero 
si les hubiese correspondido servir en 
Africa, se concentrarán en aquéllas en la 
fecha antes indicada, a cuyo fin los Capi
tanes generales, a petición de los jefes de 
dichas Cajas, darán las órdenes oportu
nas.

c) Los viajes necesarios para la con

centración de las Cajas serán por cuenta 
del Estado, observándose para los pasa
jes en automóvil lo preceptuado por la 
real orden circular de 30 de julio de 1927 
(C. L. número 314); siendo socorridos los 
reclutas que salgan de sus casas hasta el 
dia que verifiquen su presentación al jefe 
de la Caja, con 1,25 pesetas diarias, se
gún determina el artículo 335 del regla
mento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las Ca
jas el día que hagan su presentación en 
ellas, y causarán baja en las mismas el 
en que con arreglo a los respectivos cua
dros de marcha, deban efectuar su incor
poración a su Cuerpo. Durante dichos días 
percibirán como único socorro dos pesetas 
diarias, que les serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas en ios extractos co
rrientes de las zonas de que orgánica
mente formen parte, no pasándose, en 
consecuencia, cargo a los Cuerpos por 
tal concepto.

e) Cuando en la población de residen
cia de las Cajas hubiese Cuerpos activos 
que pudieran confeccionar las comidas, 
se les facilitarán a los reclutas concen- 
centrados que lo soliciten, abonando su 
importe en el acto del suministro, las Ca
jas con cargo al socorro a que hace refe
rencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la au
torización que les concede el artículo 334 
del reglamento de Reclutamiento, en lu
gar de presentarse en la Caja de recluta 
a que pertenescan, lo efectuarán en la de 
su residencia, serán socorridos por esta 
última en la forma prevenida. Dichos de
vengos serán reclamados por nota espe
cial en el extracto de revista de la zona a 
que corresponda la Caja que los facilite, 
la cual, en su virtud, no remitirá los justi
ficantes ni pasará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que perte
nezcan estos reclutas sepa el día en que 
debe darlos de baja, las Cajas que los re
ciban y socorran darán cuenta con urgen
cia a aquélla de la fecha correspondiente 
al últimr día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse las opor
tunas anotaciones de baja en la Caja y 
alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que 
resulten cortos de talla y a los presuntos 
inútiles por enfermedad o defectos físicos 
incluidos en el cuadro de inutilidades, se 
les aplicarán los preceptos del art. 341 del 
reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles a quie
nes haya correspondido servir en Africa 
no verificarán su presentación en el Cuer
po a que fueren destinados hasta que por 
el Tribunal médico militar de la región 
se resuelva la propuesta de inutilidad, in
gresando, entre tanto, en los Hospitales 
militares que designen los Capitanes ge
nerales o quedando agregados a transeún
tes, según dispone el expresado art. 341 
del repetido reglamento.

h) Durante los días de concentración 
los jefes de las Cajas rectificarán las ta
llas, profesiones u oficios que figuran en 
las filiaciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán los desti
nos que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando los 
destinos definitivos al dia siguiente de 
terminada la concentración para los re
clutas que les corresponda servir en Afri
ca y en los días 28 y 29 de abril a los que 
hayan de efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias.

Cuarta. Incorporación a los Cuerpos 
—a) Los transportes terrestres y maríti
mos de los reclutas destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Canarias se
rán ordenados por los respectivos Capita
nes generales, a partir del día 30 de abril 
próximo, verificando su incorporación 
desde el día 28 los destinados a Cuerpos 
Sue residan en la misma población que la 

aja o a la proximidad a ella, o los que 
por su reducido número puedan utilizar 
trenes ordinarios, siempre que esto no 
perturbe la normalidad de los transpor
tes. Se utilizarán trenes militares y ordi
narios.

Se exceptuán los reclutas destinados 
a los Depósitos de sementales de las zo
nas pecuarias, que marcharán desde las 
Cajas de recluta a sus hogares en uso de 
licencia temporal, y se incorporarán a 
dichos Depósitos en l.° de julio próximo, 
a cuyo fin serán llamados directamente 
por íos jefes de los mismos.

b) Los reclutas destinados a Africa 
embarcarán en los puertos y fechas, y 
serán transportados en los vapores co
rreos y extraordinarios de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el estado 
núm. 6. .

Los reclutas destinados por las Cajas 
a los destacamentos de Africa del regí-

M.C.D. 2022
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- 'fonográfica de Estado Mayor, se incor- 
borarán directamente a los indicados des
tacamentos, remitiéndose las filiaciones a 
la Plana Mayor de los referidos Cuerpos 
en la Península.

c) Los Capitanes generales quedan 
encargados de organizar el transporte de 
losV reclutas de su tegión destinados a 
Cuerpos de Africa, desde la residencia de 
la Caja de recluta al puerto de embarque, 
poniendo en circulación los trenes milita
res necesarios, utilizando los ordinarios 
une sean precisos a los distintos grupos 
para que marchen desde la residencia de 
las Cajas a las estaciones de empalme y 
continúen en los trenes militares organi
zados o directamente a los puertos de 
embarque, donde deberán llegar con la 
anticipación necesaria para que puedan 
seguir el viaje en los vapores correos que 
tienen su salida de los puertos de Málaga, 
a las 21; de Almería, a las 20 horas; de 
Algeciras, a las 15, y de Cádiz, a las 23; 
o en los extraordinarios, que saldrán nor
malmente a las 20 horas.

En el caso de que por temporales u 
otras causas imprevistas no zarpasen los 
vapores los dias señalados en él mencio
nado estado núm. 6, los Gobernadores 
militares de los puertos de embarque lo 
comunicarán directamente al Capitán ge
neral de la región correspondiente para 
que retrase la salida de sucesivos contin
gentes, a fin de evitaren aquéllos la acu
mulación excesiva de reclutas que dificul
te su alojamiento.

Los reclutas que por haber quedado 
rezagados o por otras causas no puedan 
embarcar en los puertos y días señalados 
lo efectuarán en los vapores correos.

di A los reclutas transportados en 
trenes militares y en los vapores correos 
de Africa se les facilitará pan y ranchos 
en frío, en la forma que los Capitanes ge
nerales de las regiones estimen conve
niente, para que quede atendida esta ne
cesidad.

Los Capitanes generales de los puer
tos de embarque proveerán a todo lo re
ferente a la alimentación a bordo de los 
contingentes de Africa transportados en 
barcos extraordinarios cuando la dura
ción del viaje lo haga preciso y no pueda 
encargase de ella la Compañía Transme
diterránea, si bien ésta deberá proporcio
nar los útiles necesarios para confeccio
nar las comidas, facilitándose por los 
Parques de Intendencia los artículos de 
suministro y carne fresca necesarios y la 
en conserva suficiente para atender a po
sibles contingencias, así como también 
los rancheros que se consideren indispen
sables. Las citadas autoridades ordena- 
mu, a la vez, que embarque un médico 
militar con el personal auxiliar necesario 
y material quirúrgico para la asistencia 
en enfermedades o accidentes.

A los aludidos contingentes de reclu
tas se les proveerá por las Cajas de plato 
y cuchara en la forma que prevengan los 
Lapkanes generales, con cargo a los 
Luerpos a que vayan destinados, advir- 
tm idoles que quedan obligados a entre- 
^-"•r tales efectos al presentarse en sus 
Luerpos, o a reintregrar su importe si los 
Pierden o deterioran.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante los transportes maríti
mos y terrestres serán abonados en me
tálico por los jefes de partida, para lo 
cual las Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los a que 
se refiere el apartado d) de la regla ter
cera de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán dia- 
lamente a los reclutas el sobrante del 

socorro que pueda resultar a cada uno 
espues de abonado lo que se les suminis- 
le por alimentación.

, . Sf01, cuusa de fuerza mayor alguna 
i.) t i1110 Pudiera llegar a su destino en 
‘i lee ha calculada, la autoridad militar 
ylresPond¡ente de la población donde 

t e(ie detenida ordenará que por un 
ta.e?P0 activo se entregue al jefe de ella 
com8 r0C0rr08 ^os Pesetas Por recluta 
ció dia? transcurran hasta su presenta- 

en Querpo de destino, recogiendo 
phJ Iiue justificado con la orden de di- 
aj,"* ^utoridad, cursará el indicatojefe 
Cuprta*mente con car»° al mencionado 
éste ^0, ^ara su abono inmediato por 
r.ine' Los Capitanes generales ordena- 

ase cemitan a la residencia de las Ca- 
sidpr6 re9*utamiento las mantas quecon- 

nJlna‘s}lensables para los reclutas 
q u p í‘r os a Cuerpos de Africa y para los 
«nÚ , 1 servir en la Península e islas 
siciÁr/I i duración de los viajes o impo- 
hnViV i cd‘ma de las localidades que 
ci.'La >( e atravesar, las necesiten, ha

- io constar en las relaciones nomi

nales que se entreguen a los jefes de par
tida, así como en las que se remitan a los 
Cuerpos de destino; cuidando los de las 
Cajas de hacer saber a los reclutas que 
contraen la misma obligación a que antes 
se hace referencia, respecto de los platos 
y cucharas; observándose las prevencio
nes y formalidades que determina la real 
orden circular de 16 de enero de 1921 
(D. O. núm. 21).

f) Tanto para el transporte por ferro
carril como durante la travesía marítima, 
irán las expediciones conducidas por ofi
ciales y clases en la forma siguiente: has
ta 50 hombres, por un cabo o un sargen
to, según su importancia numérica; de 50 
a 100 hombres, por un sargento y un ca
bo; de 100 a 250, por un oficial, un sargen
to y dos cabos, de 250 a 500 por dos oficia
les, dos sargentos y cuatro cabos y pa
sando de 500, el jefe de la expedición se
rá un capitán. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el transpor
te en los trenes militares o vapores, y los 
jefes de las mismas, al tomar el mando, 
se darán a reconocer por todos los indivi
duos que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dándoles 
las instrucciones y prevenciones a que 
haya lugar.

Los cabos y sargentos de las partidas 
conductoras, que viajarán en los mismos 
coches que los reclutas, serán distribui
dos en forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, cuidando 
del orden y conpostura y de evitar acci
dentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas con 
la mayor escrupolosidad las prevenciones 
del artículo 369 del reglamento de Reclu
tamiento, a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada cual se 
haya otorgado. Para ello entregarán a. 
los jefes de partida relaciones nominales 
de los reclutas que conducen, con expre 
sión del destino de cada uno, población 
donde reside el Cuerpo a que haya de in
corporarse y la anotación de sísele ha 
facilitado manta, plato y cuchara, asi co
mo también se especificará el día en que 
causan baja los individuos en la Caja y ¡ 
alta en su Cuerpo. También entregarán a ; 
dichos jefes de partida las hojas de ruta, j 
en las que indicarán los socorros faci- ¡ 
litados, a que se refiere el apartado d) de í 
la regla tercera de la presente circular, ; 
y el día hasta el cual inclusive correspon- I 
den.

Todos los indicados datos serán dados . 
a conocer a los reclutas por los jefes 
de partida, quedando éstos últimos obli- i 
gados a entregar los mencionados docu- 7 
mentes a los jefes de los respectivos Cuer
pos. í

Además, las Cajas enviarán directa- , 
mente a los Cuerpos copia de los antedi- s 
chos datos y documentos, sin esperar a ; 
la remisión de las filiaciones, en las que, : 
no obstante, se consignarán las fechas de i 
baja en la Caja y alta en los Cuerpos y i 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán cum- j 
plimiento exacto a los artículos 370 y 372 í 
del reglamento de Reclutamiento, de- ¡ 
hiendo los jefes de los Cuerpos nombrar i 
personal que reciba a los reclutas a su ‘ 
llegada.

Quinta. Disposiciones finales.—a?) Los 
reclutas causarán alta en los Cuerpos al 
día siguiente de su baja en la respectiva . 
Caja de recluta, o sea aquél en que deban 
efectuar su incorporación en ellos. A 
partir de ese día de alta, tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos regla
mentarios que le serán reclamados en sus 
Cuerpos de destino.

También estos últimos reclamarán, 
por nota, lo correspondiente a los soco 
rros que en el caso de fuerza mayor, se
gún se prevé en el apartado d) de la regla 
cuarta, haya sido preciso facilitar a los 
reclutas durante la marcha de incorpora
ción.

b) Los Cuerpos no reclamarán el im
porte de la primera puesta a los presuntos 
inútiles, ni la entregarán a éstos hasta 
que sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario civil que lle
ven los reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos se desinfectarán y se deposita
rán en el almacén de los mismos, excep
to las interiores, que podrán segir usan
do, si así lo desean, pero también desin
fectadas previamente.

c) Los jefes délos Cuerpos remitirán 
a este Ministerio en la primera decena de 
mayo próximo los estados que previene 
el articulo 372 del repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de las 
regiones, Baleares y Canarias y Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, dictarán y remitirán a este Mi
nisterio las instrucciones que estimen pre
cisas para el cumplimiento de la presente 

real orden; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas a este 
Ministerio; solicitarán de los Gobernado
res civiles se inserte esta circular en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las respectivas 
provincias, con objetojie que llegue a co
nocimiento de todos los interesados; ten
drán muy presente todo cuanto se previe
ne en el capítulo XV del reglamento de 
Reclutamiento, y elevarán a este Minis
terio, en la segunda decena de mayo, el 
resumen y observaciones a que se refiere 
el articulo 373 del citado texto. Por últi
mo, las expresadas autoridades interesa
rán también de los Gobernadores civiles 
que en las estaciones del ferrocarril que 
juzguen conveniente haya fuerzas de la 
Guardia Civil y de Seguridad para asegu
rar el orden, y que aumenten, si fuera, 
preciso, la escolta de los trenes qué con
duzcan reclutas.

. e) Todos los Cuerpos y unidades del 
Ejército pasarán la revista de Comisario 
del mes siguiente al en que se incoporen 
los reclutas, así como las sucesivas, con 
la fuerza presente en filas que les resulte 
después de dicha incorporación y de los 
licénciamientos que por este Ministerio 
se ordenen.

De real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 de fe
brero de 1930.

BERENGUER
Señor...

B A L E A R E S 
Infantería

Regimiento Palma, 61................. 250
Idem Inca, 62 ................................. 380
Idem Mahón, 63 ............................ 590

Total Infantería . . . . 1.220
Artillería

Regimiento mixto Mallorca . . . 130
Idem id. Menorca........................... 260

Total Artillería........................ 390
Ingenieros 

Grupo de Mallorca....................... 80
Idem de Menorca........................... , 175

Total Ingenieros . . . . 255
Intendencia

Sección mixta de Mallorca. . . . 16
Idem id. de Menorca....................... 16

Total Intendencia. . . . 32
Sanidad

Sección de Mallorca........................ 16
Idem de Menorca............................ 16

Total Sanidad................... 32

To t a l  g e n e r a i..................... 1.929* * *
Núm. 456

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Tracción Mecánica de Baleares

Acuerdos adoptados por el Comité Pari
tario de Tracción Mecánica de Balea
res, en sesión de 18 de febrero de 1930. 
l.° Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
2 .° Demorar el estudio del proyecto 

de Bases de-Trabajo hasta el dia 15 de 
marzo de 1930; abrir una información pú
blica sobre el mismo, entre patronos y 
obreros del Ramo; anunciándolo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, y en la 
prensa, y poner de manifiesto dicho pro
yecto en las Alcaldías de Mahón y de 
íbiza, y en la Secretaría del Comité Pari
tario.

3 .° Aprobar el Reglamento del Local 
social con las indicaciones que se fijan.

4 .° Formar un proyecto de mobiliario 
y de instalación.

5 .° Suscribirse en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Palma de Mallorca 19 de febrero de 
1930.—El Presidente, Alejandro de Paz.** *

Núm. 457
Este Comité Paritario, en sesión cele

brada el dia 18 de los corrientes, acordó 
abrir una información pública hasta el 
dia 15 del próximo mes de marzo, acerca 
del Proyecto de Bases de Trabajo en el 
Ramo, que estará de manifiesto en las Al
caldías de Mahón y de Ibiza y en la Se
cretaría del Comité sita en Palma, calle 
de Palacio número 40, bajos.

Los señores patronos y obreros podrán 
exponer por escrito, en el indicado plazo, 
las modificaciones de aquel proyecto que 
estimaren oportunas.

Palma de Mallorca, 19 de febrero de 
1930.—EL Presidente, Alejandro de Paz.

3
Núm. 476

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de la Industria del Mueble de Baleares
El Comité Paritario Interlocal de la 

Industria del Mueble de Baleares, en se
sión celebrada el dia 14 del actual, acor
dó poner en conocimiento de los Patronos 
y Obreros que lo integran, que habiendo 
terminado el 3 de los corrientes el plazo 
de 20 dias, que la ley concede a efectos 
de reclamación, al'horario de trabajo 
acordado por este Comité en 3 de enero 
último, el cual entrará en vigor a partir 
del dia 4 del próximo mes de marzo, sal
vo orden en contra de la Superioridad, 
debiendo sujetarse al mismo, el trabajo 
de Patronos y Obreros de los gremios 
afectos a dicho Comité.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para conocimiento 
de cuantos interesa y en evitación de in
fracciones a su cumplimiento que daría 
lugar a lamentables sanciones.

Palma 19 de febrero de 1930.—Por 
A. del C.—El Secretario, Bartolomé Jor- 
dá. — V.° B.° — El Presidente, Antonio 
Moneada. * * * 

Núm. 478
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Relación que con arreglo a lo dispues
to al artículo 9.° párrafo 2.° del Real de
creto del Ministerio de la Gobernación 
fecha 15 del corriente sobre constitución 
de Ayuntamientos en la que se hace cons
tar los nombres de los Sres. ex-Conceja- 
les que han desempeñado el cargo por 
mayor votación en este Municipio duran
te el lapso de tiempo prevenido en dicha 
disposición.

NOMBRES Y APELLIDOS

Distrito l.°
Riquer Aquenza José, 167 votos, di

funto.
Escanden Planells José, 146 id.
Llobet Gil Juan, artículo 29.
Llombart Amengual Víctor, articu

lo 2,9.
Tarrés Palau José, artículo 29.
VerderaTur Juan, artículo 29, difunto.

Distrito 2.°
Tur Cardona Francisco, 137 votos. 
Boned Costa Mariano, lió id.
Mari Torres Mariano, 110 id. 
fierra Guasch Angel, 109 id.
Hernández Torres José, 108 id., di

funto.
Oliver Tur Pedro, 104 id.

Distrito 3?
Ferrer Hernández José, artículo 29, 

difunto.
Serrano Andrés Pelegrin, artículo 29, 

difunto.
Mari Mari Antonio, articulo 29.
Ros Tur Eustaquio, 126 votos, difunto.
Hernández Torres Juan, 113 id.
Viñas Torres José, 113 id.
El Secretario que suscribe, certifica: 

que la presente lista de ex-Concejales, 
está fielmente redactada por mayor vota
ción de los que figuran en la misma, se
gún los antecedentes que obran en la Se
cretaría de mi cargo.

Ibiza veinte y uno febrero de mil no
vecientos treinta.—El Secretario, Juan 
Matutes.—V.° B.°—El Alcalde, Bonet.

** *
Lista de los mayores contribuyentes 

de este Municipio, formada con arreglo al 
Real decreto del Ministerio de la Gober
nación de fecha 15 del corriente, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 9.° 
párrafo 2.° relativo a la constitución de 
Ayuntamientos, en la que se hace cons
tar los mayores contribuyentes de este 
término municipal.

Mayores Contribuyentes
D. Abel Matutes Torres, 8.807T5 pesetas.

José Costa Torres, 2.254‘üO
Juan Mari Mayans, 1.290'68 
Félix Costa Torres, 1.252'79 
José Pineda Puget, 982‘42 
Bartolomé Ferrer Escandell, 948'00 
Miguel Mari Pol, 906'02 
Enrique Fajarnés Tur, 864'00 
Bartolomé fierra Guasch, 837'09 
Juan Ferrer Hernández, 724'00 
Mariano Mari Torres, 708'42 
Vicente Pereyra Morante, 637'52 
Juan Escandell Tur, 602'40 
Ramón Boned Riera, 596'00 
Juan Torres Mari, 564'70
Mariano Torres Cardona, 549'01
José Tur Roig, 532'34
Domingo Mari Felicó, 527'00
Juan Mayans Céspedes, 524'00 
Francisco Redolat Peris, 524'00 
Mariano Riquer Wallis, 507 '00 
Narciso Puget Viñas, 488'02
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3D. Carlos Román Ferrer, 420<00 
Francisco Mayans Guasch, 410£14 
Antonio Calbet Tur, 401<34 
Vicente Tur Boned, 338'52 
Vicente Tur Colomar, 335'00 
Juan Gotarredona Gea, 332'26 
Andrés Tuells Pujol, 319'88 
Juan Bauza Espejo, 312'00 
José Saez Martínez, 312'00 
Mariano Llobet Calbet, 307'41 
Enrique Ramón Estrany, 300'00 
Mariano Segura Pueyo, 300'00 
Juan Boned Torres, 300'00 
José Zornosa Lloret, 300'00 
José Soriano Morell, 300'00 
Eduardo Sancho Chorat, 300'00 
Miguel Villalonga Meliá 28 >'00 
Juan Tur Boned, 279'75 
Juan Morales Cirer, 276'00 
Antonio Rafols Bergós, 276'00 
José Riera Escandell, 231'51 
Juan Matutes Tur, 225'00 
Antonio Martorell Burrut, 223'48 
Enrique Fajarnés Ramón, 222'32 
Cándido Llombart Sorá, 198'83 
Manuel Escandell Ferrer, 185'02 
José Tur Tur, 160'00 
Ignacio Wallis Llobet, 144'87 
Rafael Prats Mari, 144'00 
Manuel Torres Sánchez, 141'00 
José Ferrer Cardona, 128'00 
Ramón Palau Torres, 122'72 
Gabriel Sorá Palau, 119'13 
José Roig Ferrer, 54'19
Ibiza 21 de febrero de 1930.—El Secre

tario, Juan Matutes.—V.° B.°—El Alcal
de, Bonet.

* *
Donjuán Matutes y Tur, Secretario del 

Muy Ilustre Ayuntamiento de la ciu
dad de Ibiza.
Certifico: Que la precedente lista de 

Señores mayores contribuyentes es la le
gítima, según los antecedentes que me 
han sido facilicitados por la Administra
ción de Hacienda de este partido y demás 
datos que obran en la Secretaría de mi 
cargo.

Para que conste libro la presente para 
ser remitida al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9." párrafo 
2.° del Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 15 del corriente so
bre renovación de Ayuntamientos en Ibi- 
za a veinte y uno de febrero de mil nove
cientos treinta. — Juan Matutes. — Visto 
Bueno.—El Alcalde, Bonet.

* * *
Núm. 466

Don. Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado a instancia del Procurador 
Don Melchor Cloquell Serra en represen
tación de D. Jaime Serra Calatat contra 
Don Antonio Tomás Coll, se sacan a pú
blica subasta, por término de veinte dias 
las fincas que se describirán, señalándose 
para su remate el dia 26 de marzo próxi
mo y hora de las once en la sala audien
cia de este Juzgado.

FINCAS
A. Pieza de tierra sita en el término 

de Lluchmayor, llamada indistintamente 
Son Servera o Son Sautet, pago del mismo 
nombre, de extensión de siete huertos po
co más o menos, la que fué valorada en 
dos mil quinientas pesetas.

B. Otra pieza de tierra del mismo 
nombre, pago y término, mide ocho huer
tos poco más o menos, la que fué valora
da en dos mil quinientas pesetas.

C. Casa con molino de viento y tierra 
adjunta en el repetido término, proceden
te de la finca Ne Monje contigua casi al 
casco de la población en la continuación 
de la calle Mayor, casa sin número Man
zana Mir o sea 41, la que fué valorada en 
ocho mil pesetas.

Condiciones de subasta
Se sacan a pública subasta las descri

tas fincas sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, hallándose úni
camente unido a los autos la escritura de 
préstamo hipotecario que motiva la pre
sente y la certificación de gravámenes 
de la misma, los cuales podrán ser exa
minados por los licitadores y deberán 
conformarse con ellos sin que puedan exi
gir ningunos otros.

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la escritura de préstamo y 
de que se ha hecho mención y el precio 
del remate se destinará únicamente a la 
extinción del préstamo hipotecario que 
motiva el presente juicio.

Las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito del ejecutante quedarán sub

sistentes y de ellas al igual que los prefe
rentes se hará cargo el comprador.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y cuyas consignaciones 
serán devueltas a los respectivos dueños 
acto seguido del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para la subasta, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Palma de Mallorca a veinte y uno de 
febrero de mil novecientos treinta.—Adol
fo Fernández Moreda.—Ante mi, Juan 
Bestard. ** *

Núm. 394
Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 

instancia del partidlo de Inca.
Ed ic t o .—Por el presente y cumplien 

< lo providencia de fecha diez de los co
rrientes, dictada en autos juicio declara
tivo de mayor cuantía promovido por don 
Bartolomé" Cladera Socías, contra Don 
Miguel Vallcaneras Gost y continuado 
contra el cesionario Don Jacinto Torran- 
lell Escalas, hoy dia en ejecución de sen
tencia, se sacan a pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes embar
gados, como propios del deudor,. que con 
su respectivo justiprecio a continuación 
se describen:

l .° Pieza de tierra regadío de exten
sión aproximada seis cuartones (una hec
tárea, siete áreas, diez centiáreas) deno
minada «La Sort Llarga» o «Sestadó», sita 
en el término municipal de La Puebla, 
que linda al Norte con la de Antonia Se
rra, alias Miqueló, y otra de herederos de 
Antonia Crespí Buades, por Este con la 
de Juan Coll Isern, por Oeste con la de 
Bartolomé Serra Crespí, y por Sur con la 

l de N. N. Queda justipreciada en veintiu
na rail pesetas.

2 .° Tierra regadío llamada «La Tra
vesera», de unos tres cuartones (cuarenta 
y siete áreas, cincuenta y siete centiá
reas), en el término municipal de dicha 
villa, lindante al ¡Norte con camino públi
co; al Sur con tierra de Sebastián Crespi; 
al Este con la de Juan Sabater Cladera, 
y al Oeste con otra de Antonio Seguí 
alias Chorich. Queda justipreciada en do
ce mil pesetas. •

3 .° Casa calle del Misterio número 
39 de la repetida villa de La Puebla, lin
dante por la derecha entrando, con la 
calle del Tesorero, por la izquierda con 
otra del mismo Señor Cladera, señalada 
con el número 37 de la misma calle del 
Misterio, y por el fondo con la otra calle 
llamada de la Marina. Queda justiprecia
da en setenta mil pesetas.

4 .° Casa «Petita» de la calle del Mis
terio de la misma villa de La Puebla, 
número 37, lindante por la derecha en
trando con la anteriormente descrita, por 
la izquierda y fondo con la de Sebastián 
Franch alias Patena y corral de Juan 
Cladera. Queda justipreciada en veinte y 
cinco mil pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se ve
rifica la subasta son las siguientes:

1 .a Se advierte a los licitadores que 
no se ha suplido la falta de títulos de pro
piedad de las fincas, y que por tanto de
berán conformarse con la inscripción de 
posesión de las mismas a nombre del deu
dor Don Bartolomé Cladera Socías hecha 
en virtud del correspondiente expediente 
posesorio.

2 .a Para optar a la subasta, deberán 
los licitadores, salvo el ejecutante D. Ja
cinto Torrandell, si lo fuere, consignar 
previamente el diez por ciento cuando 
menos del valor que sirva de tipo de su
basta para la venta de los bienes que pre
tendan comprar; cuyas consignaciones 
les serán devueltas luego de celebrado 
el remate, menos la de los rematantes 
que se reservarán en garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

4 .a Las cargas y gravámenes ante
riores, y los preferentes, si los hubiere 
al crédito de ejecutante, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

5 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás al mismo consiguientes, serán de 
cargo del corapardor.

6 .a La subasta y remate se efectuará 
de cada una de las fincas por separado, y

Catog-orías Vacantes Electores

GRUPO 1 .°
1.a 1 11O a 2. 2 55

GRUPO 2.°
1.a 3 194
2.a 4 457
3.a 5 1.204

GRUPO 3.°
1 a 5 1.506
2.a 5 16.184

En junto 25 Miembros a elegir.
Según Reales órdenes de 8 de julio y 

4 de octubre de 1929, los asociados que 
! pagan cuotas anuales al Tesoro menores 

de diez pesetas, están exentos del pago 
de ella para la Cámara y no tienen dere
cho a votar en estas elecciones.

Cinco días antes, o sea el día 4 de mar
zo, se reunirá la Junta de Gobierno para 
la proclamación de los candidatos. Las 
candidaturas de cada grupo y categoría 
habrán de presentarse firmadas al menos 
por un número de electores equivalente 
al cinco por ciento de los que constituyan 
la categoría; pero si el de éstos es supe
rior a 400 bastará que la firmen 20.

Por separado publicamos en el Bole
tín de la Cámara los artículos del Regla

p ira dichos actos se señala el dia veinte 
i ? marzo próximo venidero, a las once, 
< i la sala-audiencia de este Juzgado.

Y para que Rege a conocimiento de 
1 ’S que quieran interesarse en dicha su- 
1 • ista, se expide el presente edicto en la 
< udad de Inca, dia once de febrero de 
i di novecientos treinta.—Gabriel Alou.— 
. nte mi, Miguel Sampol

**
Núm. 460

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos incidentales que se si
. uen ante este Juzgado de primera ins- 
mcia del distrito de la Lonja calle de 
lan Miguel 86, promovidos por el Procu

' ador Don Juan Cabot en representación 
le Don Francisco Campos Salvá con ci- 

•: ación y emplazamiento del Sr. Abogado 
del Estado y de Leonor, María, Bartolo
mé, Juan, José, Miguel y Catalina Sastre 
Calvo hijos de Catalina Calvo Cladera y 

i hubieren fallecido sus causahabientes 
ios herederos de Pedro Sastre Calvo fa- 
.lecido ya y si lo fuera Jaime Sastre Vi
dal de Santañy; y los sucesores de Juana 
.lastre Calvo, que son Margarita, Pedro, 
Juana Ana y Jaime Suñer Sastre, hijos, y 
Juana Ana, Juan, Antonio e Isabel Suñer 
Cari, interesados todos en la testamenta- 
•ia de Catalina Calvo Cladera, de que es 
¡■amo separado el presente incidente de 
pobreza del dicho Don Francisco Campos 
Salvá, se ha mandado en providencia de 
esta fecha que se cite y emplace a los 
susodichos demandados por medio de la 
presente cédula y por ser de ignorado 
paradero, para que dentro el término de 
nueve dias improrrogables comparezcan 
en los expresados autos personándose en 
forma y contesten la demanda incidental 
si viere convenirles, previniéndoles que 
de no verificarlo se sustanciará el inci
dente únicamente con audiencia del Se
ñor Abogado del Estado, y que tan luego 
se personen les serán entregadas las co
pias simples presentadas.

Y a fin de dar cumplimiento a lo man
dado y sirva de citación a los susodichos 
demandados libro la presente cédula que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Palma de Mallorca a veinte y uno de 
febrero de mil novecientos treinta.—El 
Secretario judicial, Juan Bestard.

* * *
Núm. 465

CAMARA OFICIAL
de la Propiedad Urbana de la Provincia 

de Baleares
Previo acuerdo de esta Presidencia 

con el Excrao. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, se convoca a los señores pro
pietarios de la jurisdicción de esta Cáma
ra pertenecientes a los siguientes grupos 
y categorías, para la elección de veinti
cinco representantes de ellos que se veri
ficará en Palma el domingo 9 de marzo, 
en el local social, calle de La Palma, nú
mero 6 desde las 8 a las 14.

mento que es de interés conozcan elec
tores y elegibles.

En la Secretaría de la Cámara, todos 
los dias laborables de las 10 a las 14, es
tarán a disposición de los asociados el 
Censo y Reglamento.

Palma de Mallorca 22 febrero de 1930, 
- -El Presidente accidental, Gabriel Car- 1 
bonell.—El Secretario, Jerónimo Castaño.

* .* * 
Núm. 469 

CAMARA OFICIAL INSULAR 
de la propiedad Urbana de Menorca-Mahón 

En cumplimiento de lo que dispone la 
R. O. núm. 1355 del Ministerio de Traba
jo y Previsión de fecha 4 de octubre del * 
año último para la renovación de Miem- 
>ros de las Cámaras oficiales de la Pro

piedad Urbana y de lo ordenado por la 
Dirección General de Corporaciones de 
dicho Ministerio se convocan elecciones 
generales para cubrir las vacantes pro
lucidas en la misma a consecuencia de 
la adaptación de los actuales Miembros a 
ios Grupos y Categorías aprobados por 
R. O. de 8 de noviembre del referido últi
mo año según el censo insular rectificado 
para 1930, cuyo acto se celebrará el dia 9 
de marzo próximo en el domicilio social 
Deyá 43) por lo que afecta a los electores 

de Mahón, Alayor, Villa-Carlos y San 
Luis, y en las Casas Consistoriales de 
Cindadela por lo que se refiere a los elec
tores de dicha Ciudad y a los de Mercada! 
y Perrerías.

Los Miembros a elegir son:
Para el Primer Grupo y Categoría 

1.a A. y B., 2.
Para el Primer Grupo y Categoría 

2.a, 2.
Para el Segundo Grupo y Categoría 

1.a, 3.
Para el Segundo Grupo y Categoría 

2.a, 3.
Para el Tercer Grupo y Categoría 

única, 5.
Las horas en que tendrán lugar dicliaí 

elecciones en el expresado dia 9 de mar
zo serán las siguientes:

Para la Primera Categoría del Primer 
Grupo, de 8 a 10.

Para la Segunda Categoría del Prime: 
Grupo, de 10 a 12.

Para la Primera Categoría del Segun
do Grupo, de 12 a 14.

Para la Segunda Categoría del Segun
do Grupo, de 14 a 16.

Para la Unica Categoría del Tercer 
Grupo, de 16 a 18.

Se advierte a los señores electores de 
Menorca que según dispone el artículo 36 
del Reglamento orgánico cinco dias antee 
de la fecha señalada para la elección se 
reunirá la Junta’de Gobierno para la pro 

i clamación de candidatos, pudiendo po- 
tanto los que deseen presentar candidn- 
tura hacerlo el día 4 del próximo marzo 
desde las 16 a las 18, en la forma que es- 

1 tablece el referido artículo, en la Secreta- 
/ ría de esta Cámara, donde se hallan ev 
■ puestas las listas de electores.

Mahón a veinte de febrero de mil d °' 
I vecientos treinta.—El Presidente, Migu0* 
í (ilegible/—El Secretario, F. Ponsetí Vi- 
t nent.
I ** » 

Núm. 464 
i ENERGIA MANACORENSE S. A-

MANACOR
Por acuerdo del Consejo de Admín'5' 

, tración de esta Compañía, se convoca 11 
Junta General Ordinaria de Señores Ac' 

I cionistas para el dia 28 de los corriente 
. a las once de la mañana en el domicüp 
i social, calle de Juan Lliteras n.° 17, bajo 
? el orden del dia siguiente:
; l.° Aprobación de las Cuentas y

lance correspondientes al ejercicio 
5 1929.

2.° Asuntos varios.
Lo que se anuncia a los efectos de W

• previsto en los Estatutos por los cuales 
_ rige la Compañía. . ■

Manacor, 22 febrero 1930.—P. A. del
1 C. de A.—El Secretario, Miguel Fons.
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